
Direcciones Provinciales y Agencias del Instituto Nacional de 
lá Seguridad Social, las cuales deberán facilitarlo al precio ofi
cial fijado-para el mismo.

Tercero —Los sujetos responsables del pago de las euotas 
cumplimentarán el boletín de cotización modelo T.C.' 1/27 en 
triplicado ejemplar. ...

•i Cuarto.—Las liquidaciones de cuotas se practicarán en bole
tines independientes para cada uno de .los-Regímenés Especia
les de la Seguridad Social afectados por la presente Resolución.

Lo que se participa para su cumplimiento y efectos. 
Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

Anota®,al nfi_______ ¡.R. 1
(T) ft®carocn X el ilégioen gspecial'que corresponda

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

28603 REAL DECRETO 2777/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueban los Estatutos del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España.

El Real Decreto ciento setenta y seis/mil novecientos setenta 
y nueve, de once de enero, estableció la relación orgánica exclu
siva y directa del Instituto de Censores Jurados de Cuentas con 
el Ministerio de Comercio y Turismo, actualmente Economía 
y Comercio, desvinculándolo del Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Titulares Mercantiles de España, en cuyo seno 
había sido creado.

Impugnado dicho Real Decreto ante la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, la reciente sentencia de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, de veintiuno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno ha confirmadp sü vigencia, estimándolo 
plenamente ajustado a derecho.

La disposición transitoria del citado Real Decreto ciento 
setenta y seis/mil novecientos setenta y nueve establecía que 
en el plazo de dos años deberían, proponerse las oportunas 
modificaciones estatutarias y reglamentarias exigidas por la 
nueva situación del Instituto. Los nuevos Estatutos que dan 
cumplimiento a este mandato han sido previamente aprobados' 
por la Asamblea General del Instituto celebrada al dieciocho de. 
diciembre de mil novecientos ochenta, y con ellos, además de 
la adaptación citada a las nuevas circunstancias, se ha tratado 
de homologar en todo lo pósible el ejercicio de la censura de 
cuentas de nuestros - profesionales con el que se realiza en 
otros países y singularmente en los de la CEE.



En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPON G O 

Artículo primero.—Se aprueban los nuevos Estatutos que fie 
adjuntan del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

 España.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas, normas se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y en par
ticular los Estatutos de la citada Corporación de fecha dieciséis 
de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove- 
cientos ochenta y dos.

  JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ.

ESTATUTO DEL INSTITUTO DE CENSORES JURADOS 
DE CUENTAS DE ESPAÑA

I. Constitución y fines

Artículo l.° El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España es una organización profesional de Derecho Público, 
Vinculado orgánicamente al Ministerio de Economía y Comercio, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que, con sede en Madrid, agrupa a 
los Censores jurados de Cuentas de España y a las Sociedades 
constituidas exclusivamente por ellos, de acuerdo con las reglas 
establecidas en los presentes Estatutos.

El Instituto de Censores Jurados de Cuentas dé España fue 
creado el 16 de abril de 1945 en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.° del Decreto de 15 de diciembre de 1942, inte
grando los Colegios de Contadores Jurados de Bilbao y Madrid, 
constituidos en 1927 y 1936, respectivamente, y está vinculado, 
a efectos de su relación orgánica, al Ministerio de Comercio y 
Turismo, hoy Economía y Comercio, según lo dispuesto por el 
Real Decreto dé 11 de enero de 1979.

Art. 2.º El Instituto de Censores Jurados de Cuentas agrupa 
a expertos en materias económicas, contables y financieras, con 
la titulación y experiencia exigidas en los presentes Estatutos, 
para el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Regular la actividad profesional de sus miembros con 
arreglo a los presentes Estatutos y a lo dispuesto en la legisla
ción vigente en la materia.

b) Realizar los trabajos técnico-doctrinales que juzgue con
venientes para el desarrollo de la profesión en España y ofi
cialmente le sean encomendados, relacionados con las Empre
sas y otras Entidades públicas y privadas.

c)  Fomentar el interés por el estudio y la investigación de 
las ciencias económicas, contables y financieras.

d) Informar a los Organos del Estado, a requerimiento de 
los mismos, en cuantos asuntos se relacionen con la economía 
y administración de Corporaciones y Empresas.

e) Cumplir los mandatos de intervención y representación 
cerca de Jas Empresas y Entidades públicas y privadas que, 
por quien corresponda, les sean ordenados y conferidos.

f) Realizar las gestiones que considere convenientes para 
la implantación con carácter obligatorio de la censura jurada 
de cuentas en Entidades, Empresas y Organismos de carácter 
privado. 

g) Realizar, asimismo, las gestiones que considere conve
nientes para lograr el reconocimiento legal del carácter de 
fedatarios públicos en materia contable, a favor de los miem
bros numerarios del Instituto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley General Presupuestaria y disposiciones complementarias.

h) Establecer relación con otros Institutos, Colegios pro
fesionales o Entidades extranjeras de actividad o fines análogos 
o similares.

i) Cooperar con los Colegios profesionales y demás Insti
tuciones que tienen relación con la Economía de la Empresa 
para el cumplimiento de sus fines respectivos.

Art. 3.° El Censor Jurado de Cuentas ejerce sus funciones 
profesionales mediante la investigación, el examen, la revisión, 
verificación y emisión de informes y certificaciones sobre las 
cuentas anuales, estados financieros y demás documentos y 
antecedentes propios de la actividad contable y financiera, 
ello sin perjuicio de las facultades que en estas materias pu
dieran tener, otros profesionales reconocidas por la legislación 
vigente.

Serán funciones privativas de los Censores Jurados de Cuen
tas las que les correspondan en virtud de lo dispuesto en la 
legislación vigente, en las condiciones y con los requisitos que 
en la misma se determinen. Entre ellas:

1ª Las que les han sido encomendadas por los artículos 108 
y 109 de la . vigente Ley de Sociedades Anónimas; por el ar
tículo 51.5, párrafo 3.°, de la Ley Cel Estatuto de los Trabaja
dores, y por el artículo 25.3 de la Ley General de Cultura Fí
sica y Deportes.

2.ª Las que señala el Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, y 
el Reglamento de las Bolsas de Comercio aprobado por De
creto 1506/1967, de 30 de junio, en relación con las Sociedades 
cuyos valores cotizan en Bolsa o soliciten su admisión a co- 
 tización. 

Art. 4.°  Además de las funciones de que 6e ha hecho men
ción en el artículo anterior, los Censores-Jurados de Cuentas 
numerarios podrán ejercer aquellas para las que les faculten 
los otros títulos que posean, siempre que no sean incompatibles 
genérica o específicamente con las que constituyen sus acti
vidades privativas. 

II. De los miembros

Art. 5.° El Instituto estará formado por las siguientes cla
ses de miembros: De honor, Censores Jurados numerarios y 
Censores Jurados supernumerarios.

Art. 6.° Serán miembros de honor los que en la actualidad 
ostenten esta categoría o sean designados por la Asamblea 
General en atención a méritos o circunstancias especiales.

Art. 7.° Serán Censores Jurados numerarios, en número ili
mitado, los que ostenten esta categoría o pasen a ella, y los 
que ingresen en el Instituto con este carácter por concurso- 
oposición. Las funciones privativas a las que se  refiere el ar
tículo tercero únicamente podrán ser ejercidas por los Censores 
numerarios afectados por incompatibilidad específica.

Art. 8.° Serán. Censores Jurados supernumerarios, sin ejer
cicio libre de la profesión, los que ostenten esta categoría o 
pasen a ella por incompatibilidad genérica o por otras causas.

Art. 9.° Los Censores Jurados de Cuentas numerarios y su
pernumerarios al ingresar en el Instituto deberán satisfacer la 
cuota de entrada que se señale. Igualmente vienen obligados 
a contribuir con una cuota anual de la cuantía que acuerde 
la Asamblea.

Art. 10. Para el ingreso como miembro del Instituto es re
quisito indispensable prestar juramento o dar promesa solemne 
equivalente, en la forma que determine el Código, de Etica 
Profesional.  

Art. 11. Se consideran miembros fundadores del Instituto 
los que fueron designados con este carácter por acuerdo de la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria de 13 de 
enero de 1944; los Contadores Jurados de los Colegios de Bil
bao (fundado en 1927) y de Madrid  (fundado en 1936) cuyos 
Colegios quedaron integrados en el Instituto, y quienes fueron 
admitidos con este carácter en el primer concurso que se ce
lebró en el año 1944.

Art. 12. El ingreso en el Instituto se verificará por la ca
tegoría de Censor Jurado de Cuentas numerario, mediante con
curso-oposición, entre españoles, mayores de edad, con título 
de licenciado o legalmente equivalente por cualquier Univer
sidad española y que acrediten un mínimo de experiencia pro
fesional en el ejercicio de la auditoría, la contabilidad y la eco
nomía de la Empresa, todo ello, según se especifica en el Re
glamento de régimen interior que habrá de aprobar la Asamblea 
y se recoja en las respectivas bases del concurso-oposición que 
convocará el Ministerio de Economía y Comercio previo infor
me del Consejo directivo.

El Tribunal calificador será presidido por el Presidente del 
Instituto y formado por los siguientes Vocales:

— Tres Catedráticos de Centros Universitarios, dos de los 
cuales, al menos, serán Catedráticos de Universidad, de 
materias afines a las incluidas en el programa del con
curso-oposición.

— Dos funcionarios, pertenecientes uno de ellos al Ministerio 
de Hacienda y el otro al Ministerio de Economía y Comer
cio, con categoría mínima de Jefe de Sección.

— Dos miembros del propio instituto designados por su Con
sejo Directivo, uno de los cuales actuará de Secretario.

En la composición del Tribunal, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», se podrán designar tantos miembros 
suplentes como titulares. El Tribunal se entenderá válidamente 
constituido cuando se reúna la mayoría de sus miembros. 

Los actuales Profesores mercantiles con titulo expedido en 
las antiguas Escuelas de Comercio, en reconocimiento de sus 
derechos adquiridos para el acceso de esta profesión, podrán 
participar en los concursos oposición para el ingreso en el Ins
tituto. 

Art. 13. Todos los Censores estarán adscritos a la Agrupación 
Territorial donde tengan su domicilio, bufete o despacho profe
sional. Las Agrupaciones Territoriales tendrán como ámbito te
rritorial mínimo la provincia, pero podrán quedar constituidas 
por diversas provincias limítrofes, precisándose un mínimo de 
treinta miembros numerarios para la existencia de una Agrupa
ción. sin perjuicio de respetar los derechos adquiridos por las 
Agrupaciones Territoriales actualmente existentes.

Art. 14. Si las Leyes, de acuerdo con la Constitución Españo
la, establecen regímenes especiales para los Entes Autonómicos, 
que afecten a la organización de las Entidades profesionales, el 
Instituto adaptará sus normas a esas Leyes especiales en lo 
que afecta a las Agrupaciones inscritas en el ámbito de dichos 
Entes, sin perjuicio de mantener y asegurar siempre la coordi
nación adecuada con el Instituto y su representación única para 
todo el territorio español. La solicitud de este régimen especial 
se dirigirá, previo acuerdo del Pleno de la. Agrupación Territo
rial de que se trate, al Consejo Directivo para su tramitación 
a la Administración del Estado.
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; Art. 15. Los Censores Jurados que se den baja voluntaria
mente en el Instituto perderán sus derechos como miembros 
del mi6mo. Si después de transcurrido un año de la misma 
solicitasen el reingreso, se les podrá admitir por acuerdo de la 
’Comisióñ Permanente. _

En todo caso; para ostentar la categoría de Censor numerario 
será obligatorio figurar en alta en la licencia fjscal para el 
ejercicio profesional. '

■ Art. 16. Los miembros del Instituto están obligados a acatar 
y cumplir las normas.de estos Estatutos, el Reglamento de ré
gimen interior, el Código de Etica Profesional y los acuerdos 
que adopten la Asamblea y el Consejo Directivo.

III. Organización y régimen

Art. 17. El Instituto de Censores Jurados de Cuentas estará 
regido por la Asamblea General, el Consejo Directivo, la Comi
sión Permanente-y el Presidente. Existirá también en cada 
Agrupación -Territorial un Comité Directivo con su Presidente, 
elegido por los miembros adscritos a la misma. '

Art. 18. El Presidente del Instituto será elegido por la Asam
blea General; la elección deberá recaer eñ un miembro nume
rario del Instituto.-El Presidente tendrá la máxima capacidad 
de representación y ejercerá aquellas facultades expresamente 
consignadas en los Estatutos o las derivadas de mandatos sin

gulares que se le puedan encomendar por la Asamblea General 
o por el Consejo Directivo.

Art. 19! ‘ L'a Comisión Permanente del Consejo Directivo esta
rá compuesta por el Presidente del Instituto y por diez miembros 
designados por la Asamblea General, que ostentarán los cargos' 
dé Vicepresidente primero. Vicepresidente segundo, Secretario, 
Vicesecretqno^Tesorero, Contador, Bibliotecario y tres Vocales. 
El Pleno-del Gonsejo Directivo estará integrado por la Cofni- 
sión Permanente, los Presidentes de ¡as Agrupaciones Territoria
les y el Presidente de la Comisión Nacional de Deontología.

(Continuará.)

28604 CORRECCION de errores del Real Decreto 2099/ 
1982, de 30 de julio, por el que se establece un 
contingente arancelario, libre de derechos, para la 
importación de determinado producto clasificado 
en la P. A. 48.07.D.IV.b.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Dfecreto, inserte? en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 210, de fecha 2 de septiembre de 1982, página 23740, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación-;

Tanto en el- sumario como .en el artículo primero, donde 
dice:. «... P.' A. 48.07.D.VIII»; debe decir: «... P. A. 48.07.D.IV.b.»

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28605 ORDEN de 22 de octubre de 1982 sobre creación de 
Unidades Piloto de Medicina de Familia.

Ilustrísimos señores-

El R?al Decreto 2392/1982, de 3 de septiembre, sobre creación 
de Unidades Piloto de Medicina de .arnilia, en su artículo pri
mero establece la creación con carácter experimental de las, 
que se denominarán «Unidades Piloto de Medicina de Familia», 
en número máximo de veinte, otorgando a este Ministerio, en 
su artículo primero y disposiciones adicionales primera y ter
cera, la facultad para dictar las disposiciones precisas en el 
desarrollo del citado Real Decreto; por consiguiente y en su 
virtud, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
Sanitaria,' conformé determina la disposición adicional primera 
del mismo he tenido a. bién disponer lo siguiente:

l.° Las Unidades Piloto, de Medicina de Familia que con ca
rácter experimental han sido creadas estarán ubibadas en las 
provincias que se detallan a continuación, sin perjuicio de 
aquellas unidades que por ser materias transferidas, correspon
dan a la Generilad de Cataluña:

1. Baleares. 11.' Navarra.
2. Burgos. 12. Orense.
3. Cádiz. 13. , León.
4. La Coruña. 14. Salamanca.
5. Granada. 15. Santa Cruz de Tenerife.
6. Guipúzcoa. 16. Sevilla.
7. La Rioja. 17. Valencia.
8. Madrid (Leganés)í 18. Valladolid.
9. Madrid. 19. Vizcaya.

10. Murcia. 20. Zaragoza.

2.° De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2392/1982, 
de 3 de septiembre, por él Instituto Nacional de la Salud se 
llevarán a efecto las medidas necesarias para la habilitación 
de los locales precisos y dotación de los medios personáis? y 
materiales q»e permitan el normal desenvolvimiento de las 
Unidades Piloto de Medicina de Familia.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II.
Madrid, 22 de octubre de 1982.

NUÑEZ PEREZ

limos. Sres. Subsecretario para la Sanidad, Director general 
de Planificación Sanitaria y Director general del Instituto 
Nacional de la Salud. . -

28606 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la Sub
secretaría para la Sanidad, por la que se aprueba la 
lista positiva de aditivos autorizados para uso en 
la elaboración de aguardientes compuestos, licores, 
aperitivos sin vino base y otras bebidas derivadas 
de alcoholes naturales.

 Ilustrísimo señor:

En base a lo establecido en el punto dos del artículo se
gundo del Decreto 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial 
del Estaco» de 13 de septiembre), sobre entrada eñ vigor, apli
cación y desarrollo del Código Alimentario Español, en la dis
posición final segunda^ del Real Decreto 3452/1977, de 16 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de 1978, 
sobre regulación de la Comisión Interministerial para la. Orde
nación Alimentaria, y el artículo primero del Real Decreto 2823/ 
1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre), por el que se crea el Ministerio de Sanidad y Con
sumo, este Organismo es el responsable de todo lo que afecta 
a los aditivos, en relación'con cada grupo de alimentos o pro
ductos de consumo humano, o para casos concretos o deter
minados.

Por tal motive y como cómplementñ a la Reglamentación Téc
nico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de 
aguardientes compuestós, licores, aperitivos sin vino -¡ base y 
otras bebidas derivadas de alcoholes naturales , * aprobada por 
el Real Decreto 1416/1982. de 28 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de junio),

Esta, Subsecretaría para la Sanidad ha tenido a bien re
solver:

Artículo 1.° Queda aprobada la lista positiva de aditivos y 
coadyuvantes tecnológicos para uso en la elaboración de aguar
dientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y otras 
bebidas derivadas de alcoholes naturales, que figura incluida 
como anexo a esta Resolución.

Art. 2.” La relación de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 
contenidos en estás listas puede ser modificada por la Subse
cretaría para la Sanidad en el caso de que posteriores cono
cimientos científicos o técnicos y/o conveniencias de la salud 
pública asi lo aconsejen.

Art. 3.° La Subsecretaría para la Sanidad aplicará los co
nocimientos del principio de transferencia en aquellos casos en 
qufe esté suficientemente justificado.- \

Art. 4.° El contenido de estas listas positivas no excluye 
del cumplimiento de las exigencias que establece, a efecto' del 
registro »de aditivos, el Decreto 797/1975, de 21- de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de abril), mddificado por el Real 
Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de diciembre), y la Orden del Ministerio ..de la Go
bernación de 18 de agosto de'1975 sobre registro de industrias 
y productos alimenticios y alimentarios («Boletín Oficial del 
Estado» de líj de septiembre).

Art. 5.° Queda prohibida la utilización del amianto o as
besto en la filtración de aguardientes compuestos, licores, ape
ritivos sin vino base y otras bebidas derivadas de alcoholes 
naturales.

Art. 6.° Queda prohibida la utilización de cualquier otro 
aditivo y/o coadyuvantes tecnológicos en la elaboración de 
aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y 
otras bebidas derivadas de alcoholes naturales que no figure 
en las listas positivas que se incluyen como anexo a esta Re
solución.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1982 —El Subsecretario, Luis Va

lenciano Clavel.

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.


